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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Huelva, por la que se 
delegan competencias en materia de gestión de 
gastos electorales.

El Decreto 10/2007, de 16 de enero, regula el pro-
cedimiento para la gestión de los gastos derivados de 
los procesos electorales o referendos, siendo aplicable 
a todos los gastos de organización y funcionamiento que 
haya de asumir la Administración de la Junta de Andalu-
cía como consecuencia de la celebración de elecciones 
al Parlamento de Andalucía o referendos.

En su artículo 3, el citado Decreto establece el re-
parto competencias en materia de gestión del gasto y las 
facultades que corresponden al órgano de contratación, 
de conformidad con la vigente legislación de Contratos 
de las Administraciones Públicas, correspondiendo a:

a) A la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Gobernación, para los expedientes de contratación 
sometidos a fiscalización previa.

b) A la Dirección General de Política Interior de la 
Consejería de Gobernación y a las Delegaciones del Go-
bierno de la Junta de Andalucía, en sus respectivos ám-
bitos territoriales, para los restantes gastos, en relación 
con los créditos que tengan asignados.

Razones de eficacia, celeridad y simplificación en el trá-
mite y resolución de los expedientes administrativos que se 
tramitan en esta Delegación del Gobierno, en relación con los 
procesos electorales o referendos, aconsejan delegar dichas 
competencias en la persona titular de la Secretaría General.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 
101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N GO

Artículo Único. 
Se delegan en la Secretaría General de esta Delegación 

del Gobierno las competencias atribuidas al titular de este cen-
tro directivo en el citado Decreto 10/2007, de 16 de enero.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Disposición entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 1 de febrero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 6 de noviembre de 
2007, dictada por la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el re-
curso contencioso-administrativo núm. 1572/2002, 
interpuesto por don Francisco Romero Sánchez.

En el recurso contencioso-administrativo número 
1578/2002, interpuesto por don Francisco Romero Sán-

chez, siendo la actuación administrativa recurrida el in-
forme de fecha 20 de septiembre de 2002, frente al que 
se formuló recurso de alzada, estimado parcialmente, 
eximiendo al recurrente del presunto fraude de energía 
eléctrica, si bien exigiéndole a satisfacer a la empresa 
suministradora la cantidad de 2.075,22 euros por ener-
gía consumida y no abonada, se ha dictado sentencia 
con fecha 6 de noviembre de 2007, por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Se-
villa cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Romero Sánchez, contra liquidación 
de consumo de energía eléctrica, consumida y abonada, 
según informe emitido por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, de fecha 20 de septiembre de 
2002. Sin costas»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de compe-
tencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimien-
to en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la 
Secretaría Genral Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 5 de diciembre de 
2007, dictada por la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario, núm. 364/2006, interpuesto por Aguiher-
co, Sociedad Cooperativa Andaluza.

En el recurso contencioso-administrativo número 
364/2006, interpuesto por Aguiherco, Sociedad Coo-
perativa Andaluza, siendo la actuación administrativa 
recurrida la Resolución de fecha 27 de marzo de 2006, 
mediante la que se desestima recurso extraordinario 
de revisión de 10.2.06 interpuesto contra Resolución 
de 5.3.02 de reintegro en el expediente de subvención 
SC.0068.Al/99 por ser la documentación justificativa de 
la inversión posterior a la fecha límite de ejecución, se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 2007, por 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por Aguiherco, Sociedad Cooperativa Andaluza, con-
tra Resolución de 27 de marzo de 2006, desestima-
toria del recurso extraordinario de revisión deducido 
contra la Resolución de reintegro de la subvención de 
5 de marzo de 2002 por ser ajustada a Derecho. Sin 
costas.»
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En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de compe-
tencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimien-
to en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se declara 
la conclusión del Plan Renove de Electrodomésticos 
de Andalucía para 2007 y se establece la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2007, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de fecha 11 de diciembre de 2007, fueron convoca-
dos los incentivos correspondientes al Plan Renove de 
Electrodomésticos de Andalucía para el año 2007. En 
el apartado tercero de dicha Resolución se habilita un 
plazo de presentación de solicitudes comprendido entre 
el día siguiente al de la publicación de la citada convoca-
toria, hasta el 30 de abril de 2008, sin perjuicio de que 
pueda declararse anticipadamente su conclusión por fal-
ta de recursos económicos o por cualquier otra razón 
que impida la continuación del Plan. 

La Orden de 11 de agosto de 2006, modificada por 
las Órdenes de 18 de diciembre de 2006 y de 26 de oc-
tubre de 2007, en su artículo 14, supedita la tramitación 
de estos incentivos a una previa reserva de fondos indivi-
dualizada por vía telemática, estableciendo así un control 
simultáneo de las disponibilidades presupuestarias que 
asegura que cada solicitud cuente con una reserva de 
fondos con anterioridad a su tramitación. Estas disponi-
bilidades presupuestarias se han agotado recientemente 
dada la gran aceptación que ha tenido esta segunda edi-
ción del Plan Renove, por lo que de facto, está cerrada la 
posibilidad de presentar nuevas solicitudes.

Así pues, una vez agotados los recursos económicos 
asignados a esta convocatoria, y cumplido el objetivo 
de dar a conocer los beneficios económicos, sociales y 
medioambientales del ahorro energético, procede con-
cluir la convocatoria.

Vistos los preceptos legales indicados y demás de 
general aplicación, así como el apartado tercero de la 
Resolución de 27 de noviembre de 2007 del Director Ge-
neral de la Agencia Andaluza de la Energía, 

R E S U E L V O

Primero. Dar por concluido el plazo de presentación 
de solicitudes correspondientes al Plan Renove de Elec-
trodomésticos de Andalucía 2007, efectuada mediante 
Resolución de fecha 27 de noviembre de 2007, por ago-
tamiento de los recursos económicos.

Segundo. Tramitar aquellas solicitudes que habien-
do sido cumplimentadas en los comercios adheridos 
con anterioridad al 31 de enero de 2008, cuenten con 
la preceptiva reserva de fondos, y conste que el electro-
doméstico objeto de incentivación ha sido adquirido con 
anterioridad a la referida fecha. Dichas solicitudes serán 

remitidas por los comercios adheridos para su tramita-
ción a la Agencia IDEA, debiendo tener entrada en dicha 
entidad dentro del período de 20 días naturales de vigen-
cia que tiene atribuida la reserva de fondos asignada a 
cada solicitud. Las solicitudes que no cumplan con estos 
requisitos no serán tramitadas.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, potestativamente re-
curso de reposición ante el director de la Agencia Anda-
luza de la Energía en el plazo de un mes, o directamente 
recurso contencioso-administrativo a elección del recu-
rrente, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía y el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2008.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, de concesión de 
subvención a propietarios de viviendas libres que se 
destinen al arrendamiento, concedidas al amparo 
de la Orden que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y art. 18 
de la Ley 38/2003 General de subvenciones, se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas por la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Almería, a propietarios de viviendas que se indican en 
el Anexo, según la Orden de 10 de marzo de 2006, con 
cargo a la aplicación presupuestaria:

01.13.00.18.04.483.02.43A. 3.

A N E X O

Beneficiario: Carmen Sánchez García.
Expte.: 04-AA-0255/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Miguel Ángel Sáez Gónzalez.
Expte.: 04-AA-0256/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: M.ª Dolores Fernández Fernández.
Expte.: 04-AA-0261/07.
Subvención: 6.000,00 euros

Beneficiario: Eva M.ª Ruiz Villegas.
Expte.: 04-AA-0262/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Josefina Ruiz Gonzálvez.
Expte.: 04-AA-0263/07.
Subvención: 6.000,00 euros.


